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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial a través

del Consejo Territorial de Educación dispusiera que se incluyan en los

programas de enseñanza primaria de las escuelas del Territorio, contenidos

temáticos relacionados con la conservación y mejoramiento del medio
ambiente como elemento integrante de la calidad de vida del hombre

con especial referencia al bosque como integrante del paisaje, como

elemento fundamental del equilibrio ecológico de la región y como productor
de madera.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE AGOSTO DE 1986,

DECLARACIÓN
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